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PRIVADA ON DE CO-PRI-CUY S.A. COMPAÑÍA Y 

VALORES 

POR 

CIA.LTDA  COMPARÍA FRIVADA Y CUSTODIA DE 

OTORGA 

ANDO TOBAR HEREDIA 

de $  g00, on 

cor 

ad de Sen Prancisca de  Muito | Distrito 

O. capital de la República del Ecuador o, 

ERCOLES VEINTE DE ABRIL DEL Af DOS MIL 

mi DOCTGR JUAN  VILLACIS MEDINA, Notario 

cantón Guito-encergedo, según oficio número 

esenta y cuatro-DDP-M56, de fecha | cinco de 

año dos mil tres, Comparecez el señor JUAN 

KR HEREDIA, casado, en su calidad de Gerente 

nforme consta del nombramiento, que “se 

1 compareciente es de nacionalidad 

mayor de edad, residente en est ciudad, 

capaz para contratar y obligarse, a quien 

cue dos fez Y ys dice, que eleva a escritura 

siguiente minuta sy cuyo tenor diteral a 

  
 



continuación tranecribo. SEROR NOTARIO.— En el registro 

de e A crituras pública 5 a su cargo, Ssirwvase insertar una 

de transformación de compañía anónima por Compañia de 

responsabilidad limitada, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA. COMNPARECIENTE.- Al otorgamiento de 

esta escritura comparecen: el señor JUAN ARMANDO TOBAR 
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IN ciudad de Quito, en su calidad 

de Gerente BEXBXAX, conforme consta del nombramiento 

que 5e agregas.  —SEGUNDA. ANTECEDENTES: a) Mediante 

escritura pública celebrada ante el señor Notario 

Noveno del cantón Ruito, Doctor Gustavo Flores 

Uzcátegui, elo día veintisiete de mayo del año dos mil 

dos, e inscrita en el Registro Mercantil con fecha 

veintinueve de julio del año dos mil dos, se constituyó 

la compañía CO-PRI-CUVY $S.0. COMPARÍA PRIVADA Y CUSTODIA 

DE  VALDRES, con un capital social de ochocientos 

délares de los Estados Unidos de fmérica, siendo sus 

socios fuodadores y Cada uno con un capital social de: 

JUAN ARMANDO TOBAR HEREDIA, cuatrocientes diez 

dólares, con cuatrocientas diez acciones; JUAN 

¿EINALDO ESPINOSA FLORES, ciento noventa y cinco 

dólares, con ciento noventa y cinco acciones, ERASMO 

VITERMO TORRES MARTINEZ, ciento noventa y cinco 

dólares, con ciento noventa y cinco acciones, cada 

acción con un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América. b) Con fecha treinta y uno de marzo 

dei aña dos mil cinco, los accionistas señores Juan 
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FReinsldo Espinosa Flores y Erasmo Vitermo Torres 

Martinez,  —btraspasan ia totalidad de sus acciones de 

CO-PRI-CUY' S.A. COMPARÍA PRIVADA Y CUSTODIA 

a favor de los señores LUIS ADAN | FREIRE 

doscientas sesenta acciones, con un tapital 

tos sesenta dólares y, EDHIN —FATRIEIO ROSERO 

con ciento treinta acciones, con | ciento 

lares. 2) Eon fecha dieciocho de abril del 

mil cinco, se reúne la junta general de 

«a efectos de conocer la disposición del 

acional, que se encuentra publicada en el 

Oficial número ciento treinta de fecha 

de julio del año dos mil tres, conforme 

del acta que se agrega  —camo documento 

cs Cen la que declaran que ninguno (de los 

ha hecho uso de su derecho de separarse y   ro ser tal su conveniencia en transformar a 

Compañia de Responsabilidad Limitada, la misma|que se 

denomina CO-PRI-CUWY CIA, LTDA. COomPañia FRIVADA Y 

CUSTODIA DE VALORES, com un capital de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, siendo sus 

accionistas] JUAN ARMANDO TOBAR HEREDIA, con un capital   
de cuatrocientos diez dolares; LUIS ADAN FREIRE ROSERO, 

on un capital de doscientos sesenta dólares; y, EDWIN 

FATRICIO | —ROSERA YiILLAGOMEZ, con un capital de ciento 

treinta dólares; Ye SE regirá por las leyes 

Ecuatorianas y por los Estatutos Sociales que se 

detallan a continuación. TERCERA.- ESTATUTOS SUCIALES.-   
 



  

domicilio 

Metropol1it 

Provincia 

Quito, si 

PRIMERO: DENOMINACION. La Compañia se 

CO-PRI-CUV CIA. LTDA. COMPARÍA PRIVADA Y 

DE WALORES. ARTICULO SEGUNDO. —DOMICILIGO.— El 

principal de la Compañia es el Distrito 

ano de  Cuito, Cantón del mismo nambre, 

de Pichincha, pudiendo en cualquier tiempo 

sucursales, agencias co delegacione si en 

itgar dentro O fuera de la República, si asá 

siere la Junta General de Socios. ARTICULO 

URACION .— La Compañia tendrá una duración de 

a partir de la fecha de inscripción del 

social en el Fegistroa Mercantil del  —Cantén 

n perjuicio da LL
 

m y E Ú 5 sá vencimiento se 

6 de que se produzca la disolución y 

liguidación anticipeda par causas voluntarias 0 

ARTICULO CUARTO. OBJETO. SOCIAL. El objeto 

la Compañia serás La prestación de servicios 

ción del delito, vigilancia y seguridad a 

favor de personas naturales u Juridicas, instalaciones 

walores nO
 

transporte 

jurídicas 

reparación 

seguridad; 

recepción, 

alarmas». 

depésito, custodia Y transporte de 

investigación; seguridad en medios de 

privado de personas naturales y 

y bienes; instalación, mantenimiento y 

de aparatos, dispositivos y sistemas de 

Ys el uso y monitoreo de centrales para 

verificación Y transmisión de señales de 

En consecuencia, a más de las actividades 

 



señaladas en su Objeto social, las compañias de 

vigilancia Y seguridad privada solamente podrán 

realizar 1 tu
 s que sean conexas y relacionadas 

      

  

     

    

  

   

  

    

  

    

ARTICULO  —QUINTO.- CAPITAL SOCIAL. El capital social de 

la Compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LO ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA divididos en OCHOCIENTAS 

dérticipaciones sociales de un DÓLAR de valor cada 

ña. L Compañia entregará a cada socio un E rtificado 

HE aportación en el que constará su carácter de no 

[eooctavre y el número de participaciones que por su 

y porte le corresponde.» Los certificados de aportación y 

os/asientos en los libros de socios y participaciones 

E   rán autorizados por la firma del Gerente. La     

  

tran=ferencia de participaciones se realizará de 

acuerdo con loa. dispuesto en los artículos ciento trece 

y veintiuno de la Ley de Compañias. ARTICULO SEXTO: 

SOcióS.- Los socios tendrán los deberes y derechos 

establecidos por la Ley para esta clase de compañias y 

podrán concurrir a las duntes Generales personalmente a 

por medio de representantes, en cuyo caso la 

representación se conferirá por escrito y con carácter   especial para cadá  dunta, salvo que el  rapresentante 

ostente Foder General O especial Notarial. ARTICULO 

SEPTIMO. -— DE LA ADMINISTRACION Y LA — JUNTA GENERAL  —DE 

SOc1o0s.- la Compañia estará gobernada por la Junta 

Seneral de Socios y será administrada por el Gerente y 

f Si Presidente, le Junta será convocada por (el Gerente 

ordinariamente una Y Tí z al año dentro de los tres meses 

   



siguientes a la finalización del ejercicio económico y 

ordinaria O extraordinariamente en cualquier tiempo por 

iniciativa propia oca4spedido del socio o de los socios 

que representa por lo menos el diez por ciento de 

cani 
== 

p re
 

gl
 

us
 

n a n fo
s pa
 mediante circular dirigida al domicilio 

de cada socio, entregada con por lo menos ocbo días de 

anticipación a la f Ú cha fijada para que se reúna la 

Junta, su  aubrus de constitución será el señalado por 

artículo cienta diez y seis de la Ley de Compañias. 

En la Junta General que será dirigida por el 

Presidente y actuará combo  Secr ñ tario el  berente, se 

deliberará punto por punto mí = el orden de la 

convocatoria y se delerá expresa constancia en actas de 

los criterios expresados por los socios; las decisiones 

tomarán por mayoria absoluta del capital social 1 

concurrente. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría. Se podrá reunir también la Junta 

Universal contorme lo dispuesto en el Articulo 

pcsecientos treinta Y ocho de la Ley de Compañias. Las 

Actas de las Juntas Dbenerales Mi ql llevarán en hojas 

móviles escritas a máguina en el anverso y reverso, que 

deberán ser foliadas con muimeración continua y sucesiva 

y  rubricadas una por una por el Secretario de cada 

dunta. Son atribuciones de la Junta General las 

determinadas en el artículo ciento diez y ocho de la 

Ley de Compañias y 1 du
 s señaladas en estos Estatutos. La 

tunta Beneral de socios elegirá cada tres años el 

c5erente y al  Fresidente de la Compañia. ARTICULO 
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OCTOYD.-= GERENTE. El Gerente será el representante 

legal judicial y extrajudicial de da Compañia, para 

toda clase de asuntos ordinarios y extraordinarios, 

será designado por la Junta General de Socios, podrá 

ser socio cono de la Compeñia, durará tres años en sus 

funciones y podrá ser indefinidamente reelegido, tendrá 

odas las facultades y poderes establecidos| por los 

statutos y el artículo ciento veinte y tres de la Ley 

      
   
   

    

  

e Compañias en la forma más amplia que puedan 

torgarse de tal manera que en ningún caso podrá dejar 

e actuar en defensa de los intereses socieles por 

falta o insuficiencia de poderes siempre que actúe como 

Cretariío conferirá copias certificadas de les actas 

las Juntas Generales, intervendrá a nombre de la 

Compañia en cuanta escritura pública deba otorgar la 

misma, firmará el nombramiento del Fresidente. ARTICULO 

NOWERND.— PRESIDENTE, la Compañía contará con un 

Presidente, socio o no de la Compañía designado por la 

Junta General por un perioda de tres años y podrá 

indefinidamente ser reelegido¿ su nombramiento deberá 

ser firmado por el Gerente a quien le subrogará en caso 

de faltao impedimento, cumplirá y hará cumplir los   
Estatutos y las Resoluciones de la Junta General. 

ARTICULO —DECIMD. —FISCALIZACIOÓN.- La Junta General 

realizará anualmente la fiscalización de la Compañias 

ARTICULO —DECIMO PRIMERO: DUDA Q YACIO.— En caso de duda 

o vacio de estos Estatutos la Junta General |resolverá 

con carácter de obligatorio lo que fuere del| caso, en    



o de disolución y  liguidación de la socieded se 

ará a lo dispuesto en la sección XII de la ley de 

Compañias. DECLARACIÓN. Los comparecientes declaran que 

capital de CO-PRI-CUV- CIA. LTDA. COMPARÍA FRIVADA 

Y CUSTODIA DE YVALORES, se halla integramente suscrito y 

pagedo en dinero de ecuerdo al siguiente cuadro: 

socio CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 

SUSCRIFTO PAGADO PARTICIPACIONES 

EN DINERO 

JUAN TOBAR 410,00 410,500 410 

LUIS FREIRE 260,00 260,00 260 

EDWIN ROSERO 130,00 130,00 130 

TOTaL 200,00 309,00 300 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO. El señor duen Armando Tobar 

Heredia, en su condición de Gerente X8BBR*2A, declara 

bajo juramento, que ninguno de los socios se encuentra 

incurso en la probibición del artículo tercero de la 

Ley de vigilancia y seguridad privada, públicada en el 

registro oficial número ciento treinta del veintidós de 

julio del dos mil tres3 Y, que también declara gue 

ninguno de los socios ha hecho uso de su derecho de 

separarse de la compañía que se transforma. El señor 

Doctor Francisco Moreno Badillo queda autorizado 

expresamente para realizar todos los trámites 

necesarios para el perfeccionamiento de este contrato, 

hasta alcanzar su inscripción en el Registro Mercantil, 

Usted señor Notaria se servirá agregar las demás 

ciávusules de estilo ara la lena validez de este p 
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misma que queda 

con todo su valor legal, 

a MnINuUTA. 

lica , 

el señor Doctor 

5 con matricula profesional 

Francisco Moreno 

número dos mil 

cuatro del Colegio de Abogados 

otorgamiento de la presente escritura 

todos los preceptos legales que 

lo 

que de fue la [misma 

cual doy fe. 

Doctor 

d ina " 

cantón 

DN 1 
mu 

a 

los 

a b 

T a 

n a 

2 5 

“ paña comstencia firma conmigo 

”»  S5e 

el Notario, en 

Lo testado. Yo 

quan 

Notario 
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| - CO-PRI-CIV.SA. 
"COMPANIA PRIVADA Y CUSTODIA DE VAL 

S.A. | 
Obdulia Luna 4 696 y pasaje case 1 yungas Tlín. 2843-724 

Quito-Ecua lor 

  

  

  

Señor 

Tnte. (S.p.) JUAN ARMANDO TOBAR HEI 

Presente.- , 

    

  

STO MERCANT) 
CANTON QUITO 

   
aña”      

  

sofitación Legal de la Compailía y las demás atribuciones asignadas para el efecto. 
Ya de las facultades constantes en la ley y los estatutos. 

    
lacras A 

termo Torres Martínez Vite 

PRESI ENTE 

— 
EE, SE 

Quito, 19 de Agosto del 2002 | 

  

  

     

  

   
      



  

| CO-PRI-CUV.SA. 
COMPANIA PRIVADA Y CUSTODIA DE VALORES 

S.A. 
Obdulia Luna A 696 y pasaje casca yungas Tlín. 2843-724 

Quito-Ecuador     
  

En la presente fecha declaro aceptar el cargo de GERENTE de la Compañía CO-PRI- 
CUV-S.A COMPANIA PRIVADA Y CUSTODIA DE VALORES para lo cual he 
sido nombrado, sujetándome desde ya a todos los señalamientos establecidos en Jos 
Estatutos de la Empresa y de la Ley de Compañías. 

Quito, Agosto 19 del 2002 

JUAN ARMANDO TOBAR HEREDIA 

c.1. 170798549-3 

Con esta fecha queda iasgrito el presente 
documento baja sl N2 Heb Registro 
e E ASEO 
E 

CS 
    

  

       

con fechas, da hesmo o da 26% £o halla 
, de la ear y 3 o ! la xerox que antecede es fiel compulsa 

OSTTETO el nombramiento RS pe eu presetaday que luego 

> OS otorgado pora 25.59! l devolvi al interesado, sl ello confiero la presente 

¿favor de Loy hemosso Mosa en Quito, a Ze Laia . 

Quito, 7 deis, amena SS    
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina:Quito 

    

  

    

       

     
   

o de Tramite: 7050371 

Trámite: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMA( 

Señodj VIANA GARCIA JOSE 

Fecha de Reservación: 27/04/2005 11:39:11 

A FÍN E ATENDER SU PETÍCION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFOR MO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA COMPANIA 

Po SIGUIENTE RESULTADO: 

PRi-CUV COMPAÑIA PRIVADA Y CUSTODIA DE VALORES CIA. LTDA. 
rábado 

ESTA RESERVA DL DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL. 26/07/2005 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES.   

Ab. Montserrat Polanco De Ycaza 

Delegada del Secretario General 

e
 iS. 

Imprimir 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 

No. 199167 

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: 
CO-PRI-CUV S.A. COMPAÑIA PRIVADA Y CUSTODIA DE VALORES 

NUMERO DE EXPEDIENTE: 93492 - 2002 RUC: 1791849329001 

DIRECCIÓN: OBDULIA LUNA Y PASAJE CASCAYUNGAS + 696 

CIUDAD: QUITO TELÉFONO: 2843724 

CERTIFICO QUE LA COMPAÑÍA ARRIBA CITADA, HA CUMPLIDO CON LAS 
DISPOSICIONES CONSTANTES EN LOS ARTICULOS 20 Y 449 DE LA LEY DE 
COMPANIAS VIGENTE. 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL 
CONCLUYE EL: —29/07/2032 

CERTIFICACIÓN VALIDA HASTA EL: 30/04/2005 

CAPITAL SOCIAL: —. USD $ 800,00 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

  

  

Lcda. Fanny Cuenca 

Delegada del Secretario General 

FECHA DE EMISIÓN: 13/04/2005 10:27:14 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO, 

COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS , ABREVIATURAS, BORRONES 
O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

fannycca 

 



0000018 
Imprimir 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina:Quito 

Número de Trámite: 7076098 

Tipo de Trámite: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 

Señor: TOBAR HEREDIA JUAN ARMANDO 

Fecha de Reservación: 09/01/2006 1:01:08 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA COMPANIA 

93492 CO-PRI-CUV S.A. COMPAÑIA PRIVADA Y CUSTODIA DE VALORES 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- CO-PRI-CUV CIA, LTDA. COMPAÑIA PRIVADA Y CUSTODIA DE VALORES 
Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 09/04/2006 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AS 
FO A 

Katya Gaibor de Coronel 
Delegada del Secretario General 

 



    

     

  

    

    

    

     
   

   

   

   

    

    

     

ALTA DE LA JUNTA GENERAL — EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CO-PRI-CUOV S.A. COMPARÍA 

PRIVADA Y CUSTODIA DE WYALORES. 

en la ciudad de Quito, a los 18 días del mes de 
Abril del año dos mil cinco, en las oficina 

Compañía ubicada en la «venida Orellana EZ-08 ; 

Agosto, Edificio EL. 11D, piso Y, oficina 70Z, 

i¡eciocho horas , concurren los socios de la € 

eñar Juan rmando Tobar Heredia, pose 

uvstrocientes diez acciones señor Luis  Ádan 
¿(o0sero, poseedor de doscientas sesenta accione 

dwin Patricio Rosero Villagómez, poseedor de 

creinta acciones, quienes representan el 

iento del capital social suscrito y pagado 

compañia, quérum legal con el cual se reúpe est 

por lo que se declara  instaleda la Junta Gen 

accionistas de la compañia. Preside y dirige 
beneral el Presidente de la Compañia seño 

FATRICIO ROSERO  VILLAGOMEZ y actúa como secre 
señor Gerente General JUAN TOBAR HEREDIA, ra 

el guórum legal el señor Presidente dispone se 

a far lectura del orden del díaz 

Freire 

¿ señor 

ciento 

00 por 

de la 

Junta, 

ral de 

a Junta 

EDWIN 

ario el 

ificado 

proceda 

     
conocimiento y resolución sobre la transt 1.- rmación 

de compeñia anónima por compañía limitada.   
Ze Conocimiento y aprobación de la prórroga d plazo, 

reforma y adopción de un muevo estatuto. 

Atentamente 

Sr. Juan Tobar Heredia: 

SERENTE SENERAL . 

na WezZ constatado el quórum Y transirita la 

onvocatoria, el señor Fresidente dispone se|lentr a 

ratar el primer punto del orden del día cual es: 

1. CONDCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SOBR LA 

TRANSFORMAC ION DE Compañia ANONIMA FOR |COMFARÍA 

LIMITADA, CON UNA DURACIÓN DE CIEN Anos. 

Toma la palabra el berente General de la compañía quien 

manifiesta quez con fecha Z2 de jullo del ¿DOZ, 5e 
encuentra publicado en el Registro Gficial número 10, 
la disposición legal del Congreso Nacional del Ecuador, 
por da Cual se dispone que todes las compañías anónimas 

de seguridad privada, tienen que cambiar sus estatutos 

por compañías de responsabilidad limitada, Además  —si 

 



sta disposición que la nueva compañia tenga 

ción de cien años, por lo cual es necesario que 

los socios se menifiesten sobre este aspecto y si 

tienen alguna observación que realizar sobre este 

particular. Luego de amplias discusiones la Junta 

General por unanimidad resuelve acatar la disposición 
legal del Congreso Nacional del Ecuador, publicada en 

el Registro Oficial número 120, de techa 22 de Julio 

del Z2.00%3.y ampliar el plazo de dureción de la nueva 

compañia limitada, por el de cien años. 

Z. LECTUR Y APROBACION —DE LOS ESTATUTOS QUE REGIFAN 4 
La MPAÑia  CO-PRI-CUWY  CIA.LTDA:. —COMPARIA PRIVADA Y 

CuUSsT TODIA DE VALORES. 

ARTICULO PRIMERO. DENOMIMACION.-La compañia se 

denominará  CO-FRI-CUWw CIA.LTDA. —COMFARIA PRIVADA Y 

CUSTODIA DE VALORES. 

ARTICULO —-SEGUBDO. DOMICILIO El domicilio principal de 

la compañía es «el Distrito Metropolitano de —Duito, 

cantón del mismo nombre, provincia de Pichincha, 

pudiendo en cualquier tiempo establecer sucursales, 

agencias (0 delegaciones en  —cualquier lugar dentro 9 

tuera de la República, si assi lo dispusiere la Junta 

Seneral de 5o0cios. 

ARTICULO. TERCERO: —DURACIOÓN.- La Compeñia tendrá una 

duración de cien años 4 partir de la fecha de 

inscripción del contrato social en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito, sin perjuicio de que a su 

vencimiento se prorrogue tal plazo por el. acuerdo de 

la Junta beneral de Socios a de que se produzca la 

disolución Y licauidación anticipada por causas 

eoluntarias O legales. 

ARTICULO CUARTO. OBJETO SOCIAL. El obieto sacial de la 

Compañia serás: La prestación de servicios de prevención 

dei delito, vigilancia y seguridad a favor de personas 
naturales u iuridicas, instalaciones y bienes; 

depósito, custodia Y transporte de valores; 

investigación seguridad en medios de transporte 

privado de personas naturales y jurídicas y bienes; 

instalación, mantenimiento y reparación de aparatos, 

dispositivos y sistemas de seguridad; y, el uso y 
monitoreo de centrales para recepción, verificación y 

transmisión de señales de alarmas - En consecuencia, A 

más de las actividades señalada en su objeto social, 

las compañias de vigilancia | y seguridad privada 

olamente podrán realizar las que sean conexas y 
relacionadas al mismo. 

ARTICULO GUINTO.— CAFITAL SOCIAL. El capital social de 
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la Compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ¡[ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA divididos en DCHOCIENTAS 
participaciones sociales de un DÓLAR de valor cada 

tina. La Compañia entregará a Cada socio un certificado 

de aportación en el que consterá su carácter de no 
negociable y el número de participaciones que |por su 

aporte le corresponde. Los certificados de aportación y 

los asientos en dos libros de socios y participaciones 

serán autorizados por la firma del Gerente. La 
transferencia de participaciones se realizará de 

uerdo con do dispuesto en los artículos ciento trece 

veintiuno de la Ley de Compañias. 

    

          

   

ARTICULO SEXTO: SOCIOS. Los socios tendrán los | deberes 

YN derechos establecidos por la Ley para esta clase de 

dmpañias y podrán concurrir a las Juntes Generales 

arsonalmente O por medio de representantes, en cuyo 

3so la representeción se conferirá por escrito y con 

ácter especial para cada Junta, salvo que el 

resentante ostente Poder General o especial 
arial.   
1EULO SEPTIMO. DELLA ADMINISTRACIÓN Y LA JUNTA 

LL DE: SOCIOS. -1 La Compañia estará gobernada por 

tta General de Socios y será administrada por el 

e y el PFresidente,s la Junta será convocada por el 

e ordinariamente una vez al año dentro|de los 

meses siguientes a la finalización del ejercicio 

ómico ve ordinaria a extraordinariamente en 

quier tiempo por iniciativa propia 0C<sasqpedido del 

ic ode los socios que representa por lo menos el 

por ciento de capital social, mediente circular 
ai domicilio de ceda socio, entregada con por 

ocho dias de anticipación ala fecha fijada 

se reúna la Junta, su  quérum de —constitución 
señalado por el artículo ciento diez y seis de 

Ley de Compañias. En la Junta General que será 
rigida por el Presidente y actuará como Secretario el 

erente, se deliberará punto por punta en el orden de 

convocatoria y se dejará expresa constancia en actas 

los criterios expresados por los socios; las 

se tomarán por mayoría absoluta del capital 

concurrente, Los votos en blanco y las 

1 se sumarán a la mayorías. 5e podrá | reunir 

unta Universal conforme lo dispuesto en el 

scientos treinta y ocho de da Ley de 

las Actas de las Juntas Generales se 

en hojes móviles escritas a omáguina en el 
y reverso, que deberán ser —foliadas= con 

umeración continua y sucesiva y rubricadas una] por una 

por el Secretario de cada Junta. Son atribuciones de la 

Junta General las determinadas en el artículo ciento 

diez y ocho de la Ley de Compañías y las señaladas en 
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estos Estatutos. la Junta Seneral de socios elegirá 
ceda tres años el Gerente y al Presidente, de la 

Compañia.   
 



ARTICULO OCTAVO, GERENTE.-— El Gerente será el 
representante legai judicial y extrajudicial de la 

Compañia, para toda clase de asuntos ordinarios y 

extraordinarios, será designado por la Junta General de 

Socios, podrá ser socio ona de la Compañia, durará 

tres eños en sus funciones y podrá ser indefinidamente 

reelegido, tendrá todas las facultades y poderes 
establecidos por los Estatutos y el artículo cienta 

veinte y tres de la Ley de Compeñíes en la forma más 
=mplia que puedan otorgarse de tal manera que en  —ningún 

caso podrá dejar de  —2ctuar en defensa de los intereses 
sociales por falta o insuficiencia de poderes siempre 

que actúe como Secretario conferirá copias certificadas 
de las actas de las duntas Generales, intervendrá a 

nombre de la  —Compeñia en cuanta escritura pública deba 

otorgar la mismas —Tirmará el nombramiento del 

Presidente. 

ARTÍCULO MOVENO.— PRESIDENTE .-— la Compeñía contará con 

un Fresidente, socia o ño de la Compañía designado por 

ía Junta General por un período de tres Años y podrá 

indefinidamente ser reelegido; su nombramiento deberá 

ser firmado por el Gerente a quien le subrogará en tasa 

de falta o impedimento, cumplirá y hará cumplir los 
Estatutos y las Resoluciones de la Junta General. 

ARTICULO DECIMO.  —FISCALIZACION.- La Junta General 

realizará anualmente la fiscalización de la Compañia. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: DUDA 0 YAti0.- En caso de duda 

o vacío de estos Estatutos la Junta General resolverá 

con carácter de obliostorio lo que fuere del caso, en 

caso de disolución y  Jdigquidación de la sociedad se 
estará a lo dispuesto en la sección XIl de la ley de 

Compañias. 

DECLARACIÓN. Los comparecientes declaran que el capital 
de CO-FRI-CUY 21M. LTDA. COMPARÍA PRIVADA Y CUSTODIA 

5 DE WYALORES, se halla integramente suscrito y pagado en 
d dinero e acuerdo al siouiente cuadros 

Socio CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 

SUSCRITO FAGADO PARTICIPACIONES 

EN DINERO 

JUAN TOBAR 410,00 410,00 410 
LUIS FREIRE 260,00 260,00 260 

EDWIN ROSERO 130,00 130,00 130 

TOTAL 200,00 200,00 ado 

Luego de un intercambia de opiniones, sobre estos dos 

puntos del orden del día, los socios que representan el 

100% del capitel y por unanimidad voten a favor de la 

moción propuesta por el señor Fresidente, para proceder 
2 la transformación de le compañía  —CO-FRI-CUWY S.A. 

COMPARTÍA PRIVADA Y CUSTODIA DE VALORES por CO-PRI-CUV 
mr CIA. LTDA. COMPAÑÍA PRIVADA Y CUSTODIA DE VALORES. 

 



Elo Presidente declara tin 

cta. Reinstalada la ses 
a todos los accionistas 

también la prórroga de ZO, 

adopción de un nuevo estatuto, 

autorizando al Gerente General 

eleve a escritura pública: 

El Fresidente declara clausurada 

hofas. 

  

ae Juar Tobar Heredia 

RENTE GENERAL SECRETARIO 
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CO-PRI-CUV S.A. 

Av. Orellana E2-08 y 10 de Agosto 

  

Quito 

BALANCE GENERAL DE LA EMPRESA 

Al 19/04/2005 

Codigo Cta. Descripcion de Cuenta 

10 Activos 

10.1 Bancos 

10.10.01 Bco. Pichincha cta. 30623518-04 

12 Deudores 

12.1 Deudores a Corto Plazo 

12.10.04 Global Transpor 

12.10.06 Ansirieg 

12.10.10 Cartera 2005 

12.4 Pago Anticipados 

12.40.02 / Retencion Impto Renta 1% 

16 ¡ Activos Fijos 
16.1 b Muebles de Oficina 
16.10.01 e Sillon Giratorio 13636 

16.10.02 0 Escritorio 13650 
16.10.03 Arturito 1614 

16.10.04 Mesa Redonda 946254 

16.10.05 Escritorio con archivador 

16.10.06 2 sillas de brazo 

16.10.07 2 sillas sencillas 

16.2 Equipo de Computo 

16.20.02 / Impresoras hp 3535 

16.3 Armamento 

16.30.01  / Una Carabina Moswer serie G00098 

16.30.02 / Rebolver Calobre 38 serie G00123 
16.30.03 ' Sub Ametralladora 9 molimetros serie G 

16.30.05 Carabina Nacional 5 cartuchos j* 16 

16.30.06 | : Rebolver Nacional de 6 litros Calibre 

16.30.07 '” Rebolver Calibre 38 serie E57100 144 

17 Otros Áctivos 

17.1 Cuentas por Cobrar Accionistas 

17.10.01 Juan Armando Tobar Heredia 

17.10.04 Rosero Villagomez Edwin Patricio 
17.10.05 Freire Rosero Luis Adan 

20 Pasivos Corrientes 

20.1 Proveedores 

20.10.02 Gladys Palomino 

20.10.06 Carlos Bonilla 

20.10.07 Julia Zambrano 

20.2 Cuentas por pagar al fisco 

20.20.01 Iva por Pagar 

  

  

  

Subtotales Totales 

4,285.77 

795.53 

755.53 

835.03 

745.01 

392.00 

3.10 

349.91 

90.02 

90.02 

2,295.21 

274.30 

28.00 

45.00 

16.10 

103.42 

48.00 

46.00 

26.00 

42.08 

45.50 

1,978.83 

300.00 

120.00 

1,306.20 

196.43 

71.43 

80.00 

400.00 

400.00 

210.00 

95.00 

95.00 

4,285.77 

8,199.95 

118.70 

5.64 

42.56 

70.50 

753.76 

640.98 

 



CO-PRI-CUV S.A. 

Av. Orellana E2-08 y 10 de Agosto 

Quito 

Codigo Cta. 

20.20.02 

20.20.03 

20.3 

20.30.01 

20.30.05 

20.4 

20.40.01 
20.40.04 

3 

30 

30.1 

30.10.01 

30.10.04 

30.10.05 

30.2 

30.20.01 

"30.20.04 

30.20.05 

30.5 

30.50.01 

30.50.02 

:30.50.03 

30.7 

  

  

  

    

  

    

     

  

  

  

TOTAL PASIVIO + CAPITAL 

naa co” 

0uUD0012 aL 

BALANCE GENERAL DE LA EMPRESA 

Al 19/04/2005 

Descripcion de Cuenta Subtotales Totales 

Ret. Impuesto Renta 33.98 

Ret. Iva por Pagar 78.80 

Empleados 900.11 

Sueldos por Pagar 716.16 

Utilidades 183.95 

Prestamo 6,427.38 

Landfrer Cia. Ltda. 3,927.38 
anca Criollo 2,500.00 

8,199.95 

Pafimonio -3,914.18 

Cafiital Social -3,914.18 

pital Suscrito y no pagado 400.00 

Juan Armando Tobar Heredia 210.00 

Rosero Villagomez Edwin Patricio 95.00 

Freire Rosero Luis Adan 95.00 

apita] Pagado 400.00 

n Armando Tobar Heredia 200.00 

osero Villagomez Edwin Patricio 100.00 

Freire Rosero Luis Adan 100.00 

/ anancia Perdida Ejerc. Anteriores 4,676.90 

/ Ganancia Año 2002 59.16 
Ganancia Año 2003 704.82 

| Perdida Año 2004 -5,440.88 
í ¡erre Cuentas de Resultados - Perdida -37.28 

p -3,914.18 

4,285.77 
  

  

  
   



CO-PRI-CUV S.A..* 

V. Orellana E2-08 y Av. 10 de Agosto 

ESTADO DE GANANCIAS Y PERDIDAS 

Desde 01/01/2005 Hasta 19/04/2005 

    

Codigo de Cta. Descripcion de la Cuenta 

40 Ingresos 

40.1 Venta de Servicios 
40.10.01 Servicios de Seguridad y Custodia 

SUBTOTAL 

60 Gastos 

60.1 f Gastos de Administracion 

60.10.01 Sueldos y Beneficios Sociales 

60.10.02 Gastos Bancarios 

60.10.05 Mantenimiento y Adecuaciones 

60.10.06 Uniformes y Accesorios de Seguridad 

60.10.08 Materiales y Utiles de Oficina 

60.10.09 Patentes Asociaciones y Otros 

60.10.11 Combustible y Lubricantes 

60.10.12 Refrigerio y atenciones 

60.10.13 Gasto de Custodia 

60.10.14 Arriendo 

60.10.15 Movilizacion y envio de Documentos 

60.10.16 y Telefono Luz y Agua 

60.10.18 7 Gasto Supervicion 
60.10.19 / Gasto Depreciacion 
60.10.20 po Honorarios 
60.10.21 Comisiones 
60.10.22 o Atencion al Cliente 

60.10.23 MÁ, Gasto Comunicación (radios) 
60.10.50 Varios 
60.10.60 interes, multas SRI1ESS 

SUBTOTAL 

91 : Otros ingresos 

91.10.01 Otros ingresos 

| 
| SUBTOTAL 

92 | Otros ingresos 

92.1 Otros ingresos 

92.10.01 intereses 

  

  

  

Subtotales Totales 

7,891.07 

7,891.07 

7,891.07 

7,891.07 

11,056.35 

11,056.35 

4,872.38 

71.54 

196.60 

261.90 

105.63 

386.00 

5.00 

379.98 

2,628.96 

276.44 

247.42 

368.40 

17.50 

104.17 

588.00 

133.45 

47.41 

232.96 

26.07 

106.54 

11,056.35 

3,448.00 

3,448.00 

3,448.00 

320.00 

320.00 

320.00 

A 
A 
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 CO-PRI-CUV S.A. OD! 

Av. Orellana E2-98 y Av. 10 de Agosto 

Quito 

ESTADO DE GANANCIAS Y PERDIDAS 
Desde 01/01/2005 Hasta 19/04/2005 

  

  

Codigo de Cta. Descripcion de la Cuenta Subtotales Totales 

SUBTOTAL | 320.00 

  

GANANCIA / PERDIDA | -37.28 

A
 

  

  

     



Se otoroó ante mios Y en fe de ello, confiero 

esta TERCERÁ COPIA CERTIFICADA, —debidamente sellada y 

firmada de la escritura de transformación de compañia, 

suscrita por Juan Armando Tobar Heredia, en bBuito a dos 

de Mayo del año dos mil cinco. 

  

Be 2 sacas 
DR. JUAN VILLACIS MEDINA 

NOTARIO MOVENMO DEL CÁNTON QUITO-ENCARGADO 
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2. »ZON. Dando cumplimiento a lo dispuesto or la 

Superintendencia de Compañías de Quito, de la esolu- 

ción de aprobación número 05.0.13.4680, de fech once 

de noviembre del año dos mil cinco, tomó nota al margen 

de la matriz de la escritura pública de transformación 

de la compañía anónima CO-PRI-CUY S.A. COMPAÑIA PRIVADA 

Y CUSTODIA DE VALORES, en una compañia limitada D-PRI- 

CUY  CIB.LTDA. COMPAÑIA PRIVADA Y CUSTODIA DE V LORES, 

celebrada ante mi, con fecha veinte de abril el año 

dos mil cinco. 

Quito, 22 de Noviembre del 2.003 

__O% Susa 
DR. JUAN VILLACIS MEDINA 

  

  

  

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO-ENCARGADO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN.- En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 05.Q.IJ. 

CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑIAS, 
ENCARGADO, de 11 de noviembre de 2.005, bajo los números: 3257 del Registro 
Mercantil, Tomo 136 y 69 del Registro Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad 
Privada, Tomo 3.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2497 del Registro 
Mercantil de veintinueve de julio de dos mil dos, a fs. 2151 vta., Tomo 133.- Queda 
archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de Transformación de la 
compañía anónima "CO-PRI- cu BB, [A PRIVADA Y CUSTODIA DE 

VALORES” en una compa dé : CÍA. LTDA. COMPAÑÍA 

PRIVADA Y CUSTODLS fo lazo de duración, reforma y 

adopción de nuevos Esgl orgagareiewamten de 4 Uds dos mil cinco, ante el 
Notario NOVENO ) de Quito, DR. JUAN 
VILLACÍS MEDI eses, según lo ordena 
la Ley, signado k lo dispuesto en el 

    
   
   

  

   
   
   

    

   
del mismo año.- $e: ertal 105 Quito, a veinte de 

diciembre del añ j e 

RCANTIL 

RG/mn.- 

   


